
 

 

 

 

 

 

 

ACTA 517 

En la ciudad de Bahía Blanca, siendo las 14:00 hs del 28 de diciembre de 2021, se reúne 

en sesión ordinaria el Consejo Departamental del Departamento de Derecho, con la 

presencia de la Directora Decana, Pamela Tolosa y los siguientes consejeros: Pablo di 

Gerónimo, Eduardo d’Empaire, María Mercedes Pipo, Andrés Bouzat, Rodrigo Zeballos 

Bilbao, Juan Facundo Ramos, Juan Cruz Dellerba, Candela Schustik, Agostina Puig y 

Aldana Nungeser. 

 

Actúa como Secretario Sebastián Arruiz. 

 

1) Tratamiento del acta Nº 516 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2) Informes de la Directora Decana 

 

-En los próximos días comenzarán las obras de construcción del edificio del 

Departamento de Derecho y se encuentran actualmente realizando el movimiento de 

suelos. 

 

3) Macarena Kroneberger – nota solicita examen presencial, tribunal examinador y 

recusación 

 

Se aprueba por mayoría el dictamen de comisión. 

 

4) Designación Coordinadora de Actividades Tutoriales y Tutores docentes 

 

Se aprueba por unanimidad la renovación de la designación de María Mercedes Pipo 

como Coordinadora de Actividades Tutoriales y Tutora y de Pablo di Gerónimo como 

Tutor del equipo de Tutorías del Departamento de Derecho. Con las abstenciones la 

consejera Pipo y el consejero di Gerónimo. 

 

5) Programa de permanencia de Ayudantes de Primera Rentados 

 

Se aprueba por unanimidad el dictamen y las designaciones directas de los docentes 

indicados como asistentes de docencia con dedicación simple. 

 

6) Reestructuración secretarías Departamento de Derecho UNS 

 

Se aprueba por unanimidad el dictamen de comisión.  

 

7) Reestructuraciones de cargos y ampliaciones de dedicación 

 



 

 

 

 

 

 

 

Se aprueba por unanimidad el dictamen para la reestructuración de cargos y ampliaciones 

de dedicación. 

 

8) Tema y tutor de seminario: Antonella Grau Talevi, LU 93394 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

9) Designación docentes Lic Seguridad Pública PEUZO – sede Pellegrini (Álvarez, 

Cortázar y Costabel) 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

10) Eximición nivelación Abogacía: Carrasco Sonia, Carrizo Viviana, Culla Llamas 

Tobías, Domenicale Menchaca Fiama, Dumrauff Débora, Gilioli Gianluca, Mora 

Valentino, Gómez Magrini Lautaro, Morales Tomás, Pérez Alejandra y Matías 

Matarazzo. 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

Siendo las 15:00hs y sin más temas para tratar, se da por finalizada la sesión. 

 

 

 


